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INTRODUCCIÓN 

 

Esta guía contiene los elementos técnicos e información básica para el manejo de los 

productos cartográficos electorales, los cuales constituyen insumos fundamentales para las 

diversas actividades de la estructura operativa del Instituto, además de garantizar la 

ubicación precisa de los domicilios manifestados por los ciudadanos que se incorporan al 

padrón electoral, asignando la identificación electoral correspondiente al domicilio.  

Asimismo, no se debe olvidar que la cartografía del Registro Federal de Electores juega un 

papel muy importante para todos los trabajos de orden operativo, pues en ella se 

representan los diferentes niveles del Marco Geográfico Electoral (MGE): Entidad, Distrito, 

Municipio, Sección, Localidad y Manzana; estos datos conforman propiamente la 

identificación geo-electoral del ciudadano, la cual aparece reflejada en la credencial para 

votar con fotografía (excepto la clave de distrito y manzana). 

Por tal motivo, este marco geográfico electoral es la base para los trabajos esenciales del 

Instituto Nacional Electoral (INE), que es el servicio de empadronamiento y otorgar al 

ciudadano su credencial para votar con fotografía (CPVF). Si se toma en consideración que 

mediante los productos cartográficos electorales se ubica el domicilio de cada ciudadano, 

es importante destacar que esta información debe contar con un alto grado de confiabilidad, 

toda vez que las claves geo-electorales forman parte de la base de datos del Padrón 

Electoral. 

Considerando la importancia de la correcta interpretación de los productos cartográficos 

electorales y su manejo en los Módulos de Atención Ciudadana (MAC), en un primer 

apartado de este documento se han incorporado definiciones relacionadas con los 

diferentes niveles de segregación territorial en el marco geográfico electoral; en un segundo 

apartado se describen los elementos principales que integran los productos cartográficos 

electorales y finalmente en un tercer apartado se detalla el contenido, las características y 

utilidad principal de cada uno de los productos cartográficos electorales. 
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I. MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL (MGE) 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en el artículo 41, 

apartado B, inciso a, señala que el INE tendrá a su cargo en forma integral y directa, además 

de las que determina la ley, las actividades relativas a la geografía electoral. 

La geografía electoral se entiende como la delimitación del ámbito territorial para el registro 

y distribución de los ciudadanos que habrán de participar en las elecciones electorales 

federales y locales; para lo cual el Marco Geográfico Electoral define diversos niveles de 

segregación territorial que sirve de base para la planeación, ejecución, evaluación y análisis 

de los trabajos en materia electoral. 

El marco geográfico electoral proporciona los elementos necesarios para la correcta 

utilización de los productos cartográficos electorales, lo cual derivará en una adecuada 

ubicación en campo por parte del personal operativo. 

Sus niveles pueden agruparse en forma jerárquica, como se describe a continuación: 

 

DIFERENTES NIVELES DE LA GEOGRAFÍA ELECTORAL 

 

NIVEL TOTAL NACIONAL 

NACIONAL (PAÍS) 1 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

PLURINOMINAL 
5 

ENTIDAD FEDERATIVA 32 

DISTRITO UNINOMINAL 300 

MUNICIPIO 2,450 

SECCIÓN 68,364 

LOCALIDAD 212,882 

MANZANA 2,130,658 

FECHA DE CORTE 13 DE ENERO 2016 

 

Es importante señalar que para cada uno de los niveles de segregación del Marco 

Geográfico electoral, existe una clave de identificación, conocidas como “claves-geo-

electorales”. 
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A continuación se describen los niveles básicos de la Geografía Electoral actual: 

1. Entidad federativa 

Por mandato constitucional, el territorio nacional está integrado por 31 entidades federativas 

y la Ciudad de México. La clave que le corresponde a cada una de ellas está en función de 

un ordenamiento alfabético y se compone por dos dígitos arábigos, de 01 a 32. 

2. Distrito Electoral Federal 

El Consejo General del INE tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los Lineamientos 

relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los 

estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 

electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para 

determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 

capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas. La distribución de 

los distritos electorales uninominales entre las entidades federativas vigente, se realizó en 

el 2005 y fue aprobado por unanimidad en el seno del Consejo General del INE. 

Existen distritos integrados por uno o más municipios, o bien de un municipio. 

A cada distrito electoral se le asigna una clave con dos dígitos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

NIVELES DE 

INFORMACIÓN 
CÓDIGO 

ENTIDAD 00 

DISTRITO 04 
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2.1 Distrito Electoral Local 

El artículo 54 párrafo 1 inciso h de la Ley General Electoral establece que es atribución de 

la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores mantener actualizada la cartografía 

electoral del País, clasificada por distrito local, esta será realizada con base en el último 

censo de población y vivienda y los criterios generales determinados por el Consejo 

General. 

De conformidad con el acuerdo INE/JGE45/2015 de la Junta General del INE, actualmente 

se cuenta con la aprobación de los distritos locales de las entidades de Aguascalientes, Baja 

California, Coahuila, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 

Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 

3. Municipio 

Constituye la célula básica de la división territorial, organización política y administrativa de 

las entidades federativas del país. En este nivel de gobierno se eligen los presidentes 

municipales, los regidores y los síndicos, por voto universal, libre, secreto y directo, que en 

su conjunto integran el denominado Municipio Libre. Actualmente existen en nuestro país 

un total de 2,450 municipios1 

Cada entidad federativa se encuentra dividida por un número variable de municipios, 

mismos que se delimitan por sus rasgos geográficos y/o culturales, estableciendo sus límites 

mediante decretos o convenios amistosos entre las entidades federativas. En el caso de la 

Ciudad de México, la base de su división territorial y de su organización político–

administrativa, son las delegaciones políticas, por ser éste asiento de los poderes federales. 

 

 

Los municipios y las delegaciones 

políticas de la Ciudad de México, de 

cada entidad federativa se 

distinguen por una clave 

conformada por tres dígitos, en 

todas las entidades se inicia con la 

clave 001 y se continúa de manera 

ascendente, hasta asignar la clave 

correspondiente al último municipio 

que conforme a la entidad. 

              

                                            
1 Fecha de corte al 13 de enero de 2016. 
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4. Sección Electoral 

De conformidad con la Ley General de Instituciones y procedimientos Electorales en su 

artículo 147 párrafos 2, 4 y 3 señalan: 

“2. Una sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales 

para la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las listas nominales de 

electores.” 

“3. Cada sección tendrá como mínimo 100 electores y como máximo 3,000.” 

“4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división del 

territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la Constitución.” 

En su interior, las secciones se agrupan las diferentes clases de áreas habitacionales 

existentes en el país, ya sean manzanas urbanas o localidades rurales. Pueden ser de tres 

tipos: urbana (sólo localidad urbana), rural (sólo una o más localidades rurales) o mixta 

(localidades rurales y urbanas). Al 13 de enero de 2016 se tienen 68,364 secciones 

electorales en el país, de las cuales 43,034 son urbanas, 19,093 rurales y 6,237 mixtas. 

Las secciones electorales tienen una clave única de cuatro dígitos por entidad federativa, 

por lo cual se numeran de la 0001 a la N. Las secciones electorales se clasifican en Urbanas, 

Rurales y Mixtas. 

a) Sección Urbana: Es aquella que está conformada por un conjunto de 

manzanas bien definidas que forman parte de una localidad urbana, misma que 

normalmente presentan nomenclatura de calles, cuenta con servicios públicos agua 

potable y luz, y presenta continuidad urbanística real.  Las localidades urbanas por lo 

general cuentan con algunos servicios, nomenclatura oficial reconocida por el mismo 

ciudadano y/o avalada por las autoridades municipales, o alguna otra autoridad local; 

la representación gráfica de este tipo de sección se efectúa en el plano urbano 

seccional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NIVELES DE 

INFORMACIÓN 
CÓDIGO 

ENTIDAD 00 

DISTRITO 00 

MUNICIPIO 000 

SECCIÓN 0350 



 
Guía para el Uso e Interpretación de 

 los Productos Cartográficos 
 

6 
 

b) Sección Rural: Constituida por una o más localidades rurales que por sí mismas no 

pueden formar una sección electoral, predominan los espacios abiertos destinados 

principalmente a las actividades primarias y presentan servicios públicos escasos o 

inexistentes. 

La representación cartográfica de este tipo de sección se efectúa directamente en la 

Carta Electoral Municipal o en los Planos Rurales por Sección Individual, en donde 

se representa únicamente la ubicación geográfica de las localidades al interior del 

municipio, incluyendo su clave y nombre respectivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Sección Mixta: Área geográfica conformada por un conjunto de manzanas que 

forman parte de una localidad urbana, además de presentar una o más localidades 

rurales. 

Debido a que este tipo de secciones se forman por la combinación de las 

características descritas en las secciones urbanas y rurales, se puede observar la 

interacción de espacios destinados a actividades primarias combinados con áreas 

dedicadas para uso habitacional. 

La representación cartográfica de este tipo de sección, se efectúa tanto en el plano 

mixto por sección individual como en la carta electoral municipal y en los planos 

mixtos por sección individual (representan áreas urbanas y rurales en combinación). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NIVELES DE 

INFORMACIÓN 
CÓDIGO 

ENTIDAD 00 

DISTRITO 00 

MUNICIPIO 000 

SECCIÓN 0744 

NIVELES DE 

INFORMACIÓN 
CÓDIGO 

ENTIDAD 00 

DISTRITO 00 

MUNICIPIO 000 

SECCIÓN 0744 
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5. Localidad 

Es el área geográfica habitada o en condiciones de habitarse, circunscrita a un municipio y 

factible de ser representada en la cartografía, independientemente del número de personas 

que habiten en el lugar. 

Las localidades rurales reciben una clave única de cuatro dígitos por municipio, en este 

sentido se numeran de la 0001 a la N. Se clasifican por sus características en urbanas y 

rurales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Manzana 

Es un espacio geográfico delimitado por calles, avenidas, andadores y/o veredas, en donde 

a su interior se encuentran perfectamente ubicadas construcciones que son utilizadas para 

uso habitacional, comercial, industrial, etc. En este tipo de espacios también pueden existir 

áreas abiertas destinadas para usos recreativos como jardines, plazas, etc., o para la 

agricultura o ganadería. Por lo general, son áreas que pueden ser rodeadas por todos sus 

lados. 

a) Manzana Regular: Se encuentra perfectamente definida por todos sus lados, ya sea por 

guarniciones, banquetas, bardas y/o construcciones continuas, generalmente su forma se 

destaca por ser cuadrada o rectangular. 

  

NIVELES DE 

INFORMACIÓN 
CÓDIGO 

ENTIDAD 00 

DISTRITO 00 

MUNICIPIO 000 

SECCIÓN 0744 

LOCALIDAD 0100 
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b) Manzana Irregular: Este tipo de manzana se encuentra definida por líneas 

predominantemente curvas y en menor proporción líneas rectas, en tal sentido sus formas 

y tamaños son variables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NIVELES DE 

INFORMACIÓN 
CÓDIGO 

ENTIDAD 00 

DISTRITO 00 

MUNICIPIO 000 

SECCIÓN 0000 

LOCALIDAD 0000 

MANZANA 14 

NIVELES DE 

INFORMACIÓN 
CÓDIGO 

ENTIDAD 00 

DISTRITO 00 

MUNICIPIO 000 

SECCIÓN 0000 

LOCALIDAD 0000 

MANZANA 3 
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b) Manzana No Definida: Compuesta por formas, tamaños y límites muy variables, 

algunos de sus lados no son plenamente identificables destacándose las brechas, 

veredas o inclusive líneas visuales, este tipo de áreas son típicas de las zonas 

urbanas periféricas destacando también en las zonas rurales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, es importante mencionar que la clave de la manzana es de tipo numérico, 

asignada de 1 a N, en cada sección electoral. 

 

II. INFORMACIÓN BÁSICA DE CARTOGRAFÍA 

La cartografía es la técnica para elaborar toda clase de mapas y cartas, en la cual se 

plasma total o parcialmente diversos accidentes o fenómenos de la superficie terrestre, 

representándose a una escala proporcional a su dimensión real, sobre un plano. 

Dentro de los productos cartográficos electorales que el INE utiliza en sus diferentes 

operativos, se encuentran principalmente el Plano Urbano Seccional (PUS), la Carta 

Electoral Municipal (CEM), y los Planos por Sección Individual (PSI) Urbanos, Mixtos y 

Rurales. 

Para poder utilizar o interpretar adecuadamente estos productos, es necesario conocer los 

siguientes elementos: 

 Orientación 

 Identificación geo-electoral 

 Claves geo-electorales 

 Simbología 

 Escala (gráfica y/o numérica) 

 

 

NIVELES DE 

INFORMACIÓN 
CÓDIGO 

ENTIDAD 00 

DISTRITO 00 

MUNICIPIO 000 

SECCIÓN 0000 

LOCALIDAD 0000 

MANZANA 3 
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1. Orientación 

En general, cualquier punto de la cartografía se orienta en relación con los cuatro puntos 

cardinales (Norte, Sur, Este y Oeste). 

Actualmente todos los planos y croquis están orientados hacia el norte, para identificar 

dicha orientación se utiliza como representación una flecha cuya punta señala hacia este 

punto cardinal; para los casos en los que no exista la flecha, el norte se ubica en la parte 

superior derecha del mapa. Asimismo, el método más tradicional utilizado para orientarse, 

es tomando como referencia el punto por donde sale el Sol (Oriente = Este). 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Identificación Geo-electoral 

Todos los productos cartográficos electorales, contienen en su identificación geo-electoral 

los datos de claves de identificación y nombres asociados. 

Estos datos nos permiten identificar el producto cartográfico que se requiera, según el nivel 

de segregación que se desee utilizar, de tal manera que se puede identificar la información 

agrupada hasta el nivel de sección y localidad; dependiendo del producto cartográfico 

electoral del que se trate, con la información contenida en el mismo. 

Estos datos se encuentran ubicados al margen derecho de los mapas, planos y croquis 

que se trate, dentro de la denominada tira marginal: 

Ejemplo: 
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3. Claves Geo-electorales 

En los diferentes productos cartográficos electorales aparecen las claves de las áreas 

geográficas electorales, con las características que se describen en el siguiente cuadro: 

ÁREA ELECTORAL CLAVE DESCRIPCIÓN 

ENTIDAD 00 
Se refiere a la entidad federativa y se compone de dos 

dígitos. 

DISTRITO 00 
La clave de distrito se compone de dos dígitos y se 

representa con números arábigos. 

MUNICIPIO 000 
La clave de municipio se compone de tres dígitos, 

representados por números arábigos. 

SECCIÓN 0000 
La clave de sección consta de cuatro dígitos, 

representados con número arábigos. 

LOCALIDAD 0000 
Al igual que la sección se compone de cuatro dígitos, 

aparece por lo general al interior del plano. 

MANZANA 0 
La clave de manzana está ubicada en la esquina 

superior izquierda de la manzana, y es de tipo numérico. 

4. Simbología 

Todo producto cartográfico electoral se compone básicamente de la representación gráfica 

del terreno en papel y la representación por medio de símbolos de los rasgos físicos y 

culturales que existen en el terreno, los cuales sirven de referencia al momento de ubicarse 

correctamente en campo, para representar estos rasgos. 

Existe una gama de símbolos que permiten su identificación e interpretación de manera fácil 

y rápida en el producto cartográfico electoral. 

La simbología comúnmente utilizada en la cartografía, se clasifica en tres tipos: lineal, 

puntual y areal.  

Símbolos lineales: Permiten representar por medio de líneas los rasgos físicos, tales 

como: 

 Límites (internacional, límite de litoral, estatal, municipal y seccional) 

 Vías de comunicación terrestre (carreteras pavimentadas, terracería, brechas, 

veredas y vías de ferrocarril) 

 Hidrografía (ríos, arroyos, canales, etc.) 

 Vías de conducción (eléctrica, oleoductos, etc.) 
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Ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Símbolos puntuales: Por medio de estos se obtiene la localización real o aproximada, 

de los rasgos o detalles culturales que existen en zonas urbanas o localidades rurales. 

En el ejemplo se muestran los símbolos más comunes: 
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c) Símbolos areales: Son aquellos que representan rasgos físicos y tienen una superficie 

importante en el terreno. 

Ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Escala 

Es la relación proporcional entre las dimensiones de los elementos del terreno y su 

representación en la cartografía. 

Todos los mapas, planos y croquis están elaborados a una escala determinada, lo cual nos 

permite conocer las distancias aproximadas de un lugar a otro, por ejemplo de una localidad 

a otra, etc. 

En la cartografía se utilizan dos tipos de escalas: numérica y gráfica. 

a) Escala Numérica 

Es aquella que se obtiene de la relación entre la longitud de una línea en el mapa y la 

correspondiente en el terreno. 

Se representa mediante números, por ejemplo 1: 50 000 lo que quiere decir que 1 centímetro 

en el mapa equivale a 50,000 centímetros en el terreno real (o sea 500 metros), lo que 

significa que 2 centímetros en el mapa equivalen a 1 kilómetro en el terreno o superficie 

real. 

b) Escala Gráfica 

Representa la distancia en el terreno, sobre una línea recta graduada. 

En los mapas suele encontrarse una línea graduada o segmentada que complementa o 

sustituye a la escala numérica. La ventaja de esta escala sobre la numérica es que esta se 
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puede trabajar directamente sobre el mapa, sin realizar ningún cálculo. La otra ventaja es 

que, si el mapa se amplía o se reduce, esta sigue siendo útil, pues mantiene las 

proporciones; no sucede lo mismo con la escala numérica. 

Utilizando el borde de una hoja de papel, en la cual se coloca un punto sobre el lugar de 

inicio de la medición y otro sobre el lugar donde finaliza la misma, se puede realizar la 

medición directamente sobre la escala gráfica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

ESCALA NUMÉRICA 

ESCALA GRÁFICA 
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III. PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS 

Mapa Electoral de la República Mexicana con División de Circunscripciones 

Plurinominales 

Este producto cartográfico representa la división electoral federal de la República Mexicana, 

mostrando las 32 entidades federativas agrupadas en cada una de las cinco 

Circunscripciones Plurinominales; se tienen dos versiones de este producto, en la primera 

versión se indican las capitales estatales y cabeceras de circunscripción en el cuerpo del 

mapa; por otra parte, presenta dos tablas donde se indica la asignación de circunscripción 

para cada entidad y las cabeceras distritales federales. Además, contiene información de la 

integración territorial nacional, es decir, para cada entidad se señala el total de secciones, 

municipios y distritos federales que la conforman.  

En la segunda versión, se omite la tabla que contiene la información de las cabeceras 

distritales. 

 

Formato: PDF. 

Tamaños: Primera versión: 91 x 124 cm 

Segunda versión: 60 x 91 cm y 21 x 28 cm (carta) 
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Condensado Estatal Distrital (CED) 

En este producto se representa la conformación distrital de cada una de las 32 entidades 

federativas, contiene información de los distritos electorales federales que integran un 

estado, las cabeceras distritales, y sus municipios. 

Con este producto se tiene una visión general de la integración del Marco Geográfico 

Electoral Federal por entidad federativa hasta el nivel de municipio; además, se indican las 

claves de distrito, claves y nombres de municipios y las colindancias con otras entidades. 

Asimismo, se indica la circunscripción a la que está asignada la entidad y el total de distritos 

y municipios que la conforman.  

Este producto también se genera con la información de la distritación electoral local para 

cada entidad federativa. 

De acuerdo con las nuevas facultades del INE, actualmente se dispone de la información 

de los estados cuya distritación electoral local fue aprobada por el Consejo General y que 

corresponde a las Entidades de: Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, 

Durango, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz y Zacatecas. 

 Con distritos electorales federales 
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 Con distritos electorales locales  

 

 

Formato: PDF. 
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Condensado Estatal Seccional (CES) 

En este producto se representa la conformación seccional de cada una de las entidades 

federativas, muestra los distritos electorales federales que integran una entidad, las 

cabeceras distritales, y sus municipios. 

Con este producto se tiene una visión general de la integración del Marco Geográfico 

Electoral Federal por entidad federativa hasta el nivel de sección; así como su colindancia 

con otras entidades, contiene información de las claves de distrito electoral federal, claves 

y nombres de municipios y claves de sección (son visibles únicamente en secciones grandes 

y en proyecciones del mapa). Asimismo, se indica la circunscripción a la que está asignada 

la entidad y el total de distritos, municipios y secciones que la conforman.  

Este producto también se genera con la información de la distritación electoral local para 

cada entidad federativa. 

De acuerdo con las nuevas facultades del INE, actualmente se dispone de la información 

de los estados cuya distritación electoral local fue aprobada por el Consejo General y que 

corresponde a las Entidades de: Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, 

Durango, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz y Zacatecas. 
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Plano Distrital Seccional (PDS) 

Se trata de un plano que representa cada uno de los 300 distritos electorales federales; 

contiene el trazo de las fronteras municipales y seccionales; así como todos los distritos 

electorales federales y nombres de municipios con los que colinda, con sus respectivas 

claves geo-electorales. En este producto son visibles todas las claves de sección. 

Debido a que al interior de cada plano se encuentra plasmado un distrito electoral federal, 

dependiendo de la extensión territorial de éste, las áreas urbanas se representarán a mayor 

detalle en el plano a través de proyecciones con escalas en las cuales se aprecia la 

configuración de las secciones correspondientes. Asimismo, se indica la entidad a la que 

está asignado el distrito y el total de municipios y secciones que lo conforman.  

Este producto también se genera con la información de la distritación electoral local para 

cada entidad federativa. 

De acuerdo con las nuevas facultades del INE, actualmente se dispone de la información 

de los estados cuya distritación electoral local fue aprobada por el Consejo General y que 

corresponde a las Entidades de: Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, 

Durango, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz y Zacatecas. 
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 Con distritos electorales locales 
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Plano Urbano Seccional (PUS) 

Este producto cartográfico representa el espacio urbano de una localidad tipificada como 

urbana. Al interior del plano se muestran las secciones y su clave electoral; las manzanas y 

su clave electoral; así como nombres de colonia, nombres de calle, ubicación de servicios 

(escuelas, iglesias, mercados, hospitales, etc.,)así como límites distritales electorales 

federales, y límites municipales (si fuera el caso).  

Con la representación de rasgos físicos y culturales, este plano permite ubicar en campo 

y/o gabinete la manzana a la que corresponde determinado domicilio, y con ello establecer 

sus claves geo-electorales que se complementan con los datos de la tira marginal contenida 

en cada producto (ubicada en el extremo derecho). 

Este producto también se genera con la información de la distritación electoral local para 

cada localidad urbana de cada entidad federativa. 

De acuerdo con las nuevas facultades del INE, actualmente se dispone de la información 

de los estados cuya distritación electoral local fue aprobada por el Consejo General y que 

corresponde a las Entidades de: Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, 

Durango, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz y Zacatecas. 
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 Con distritos electorales locales 
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Plano por Sección Individual (PSI) 

Urbano 

Este producto cartográfico representa las manzanas y rasgos físicos correspondientes a 

sólo una sección electoral federal de localidad urbana. En virtud de que se muestran a 

detalle los elementos que componen una sección electoral urbana, este producto permite 

ubicar la referencia más cercana al domicilio de cada ciudadano y verificar la correcta 

asignación de las claves geo-electorales. 

Al igual que el plano urbano seccional, al interior de cada sección este plano muestra las 

manzanas y su clave electoral, nombres de colonias, nombres de calles, ubicación de 

servicios; así como las claves de distritos electorales federales, municipios (en su caso) y 

secciones colindantes con sus respectivas claves. 

Este producto también se genera con la información de la distritación electoral local para 

cada entidad federativa. 

De acuerdo con las nuevas facultades del INE, actualmente se dispone de la información 

de los estados cuya distritación electoral local fue aprobada por el Consejo General y que 

corresponde a las Entidades de: Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, 

Durango, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz y Zacatecas. 
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 Con distritos electorales locales 
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Plano por Sección Individual (PSI) 

Mixto 

Este producto cartográfico representa la zona urbana y las localidades rurales de una misma 

sección denominada mixta. 

El plano contiene los mismos elementos del plano urbano que se describió anteriormente y 

adicionalmente contiene las localidades rurales que se ubican dentro del polígono de la 

sección mixta que se representa; así como información de las vías de comunicación al 

interior de la sección. 

Este producto también se genera con la información de la distritación electoral local para 

cada entidad federativa. 

De acuerdo con las nuevas facultades del INE, actualmente se dispone de la información 

de los estados cuya distritación electoral local fue aprobada por el Consejo General y que 

corresponde a las Entidades de: Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, 

Durango, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz y Zacatecas. 
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 Con distritos electorales locales 
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Plano por Sección Individual (PSI) 

Rural 

Es la representación de las secciones rurales en forma individual. En este producto se 

presentan los elementos propios de este tipo de sección como son las claves y nombres de 

cada localidad rural, cabecera seccional, principales vías de comunicación, rasgos físicos 

y/o culturales así como las claves de distritos electorales federales, municipios (en su caso) 

y secciones colindantes con sus respectivas claves. 

Este producto también se genera con la información de la distritación electoral local para 

cada entidad federativa. 

De acuerdo con las nuevas facultades del INE, actualmente se dispone de la información 

de los estados cuya distritación electoral local fue aprobada por el Consejo General y que 

corresponde a las Entidades de: Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, 

Durango, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz y Zacatecas. 
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 Con distritos electorales locales 
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Carta Electoral Municipal (CEM) 

Es la representación del área rural de un municipio, en la que se identifican las secciones 

electorales y localidades que lo conforman. Este instrumento facilita la ubicación en campo 

del personal operativo, ya que contiene información de las vías de comunicación, y los 

principales rasgos físicos y/o culturales que se presentan en el terreno. Un elemento 

importante que se considera en este producto, son las localidades que se reconocen como 

“cabecera seccional”, en razón de su importancia para la organización de las elecciones 

federales. 

Representa todas las localidades rurales del municipio y las vías de comunicación que las 

interconectan, así como los límites seccionales, municipales y distritales electorales 

federales (en su caso), con sus respectivas claves geo-electorales. 

Este producto también se genera con la información de la distritación electoral local para 

cada entidad federativa. 

De acuerdo con las nuevas facultades del INE, actualmente se dispone de la información 

de los estados cuya distritación electoral local fue aprobada por el Consejo General y que 

corresponde a las Entidades de: Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, 

Durango, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz y Zacatecas. 

 Con distritos electorales federales 
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 Con distritos electorales locales 
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Plano de Localidad Rural con Amanzanamiento Definido (PLRAD) 

En este plano se representan las manzanas de aquellas localidades rurales que presentan 

un amanzanamiento definido, el cual nos permite ubicar con mayor certeza el domicilio de 

ciudadanos referenciados a éstas.  

En este producto se presentan los rasgos físicos y/o culturales más importantes (escuelas, 

iglesias, etc.), de la localidad rural. Para que una localidad rural se represente en este plano 

debe cumplir con las siguientes características: 

 La localidad se encuentre digitalizada en la base geográfica digital. 

 El padrón de cada localidad sea de 180 ciudadanos o más. 

 El tipo de plano levantado corresponda a la localidad de amanzanamiento definido o 

combinado. 

 Que contenga 10 o más manzanas. 

 En forma aproximada, que el 25% o más de sus vialidades digitalizadas cuenten con 

nombre de calle (diferente a “calle sin nombre”). 

Este producto también se genera con la información de la distritación electoral local para 

cada entidad federativa. 

De acuerdo con las nuevas facultades del INE, actualmente se dispone de la información 

de los estados cuya distritación electoral local fue aprobada por el Consejo General y que 

corresponde a las Entidades de: Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, 

Durango, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz y Zacatecas. 

 Con distritos electorales federales 
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 Con distritos electorales locales 
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